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Ciud d "Trujillo, 
n1str1 to de O nto Domi1igo, 

13 de Dio. d 1914 

0effor Liodo. 
ortirio Herrera, 

Pr sid nte del oí r e Diputados, 
SUD '.l\.CHO. 

s or Pr sic nte: 

Ten o a bien avis r usted recibo de su ofi­

cio marc-do con el wn. 1829, de fecha 7 de diciembre de 1944, 

a1exo al cual vino la e o uc16n que aprueb el contrato sus­

crito entre l ,$st do l)O nicano y la Te:xtilera Dominio na c. 

por A., de techa 27 de Novia br pr6ximo pasado. 

1 oe e partioip rle u el enado, en su se-

s16n de ta isma �echa aprob6 dicha ne.soluoi6n y la remitió 

al Poder j outivo, pare los fin s constituoionales. 

Aluda A usted muy t nta nt • 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 0 ') 9 
-- U 6 

e.i.10r 

-------

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de S6nto Domingo -

�residente del Qenado, 
C iud a d.-

Señor Presidente: 

.. '\probada por la cámara de Diputados 
en sesión de esta nüsma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado cte remitirle le .es olu­
ción por medi o de la cu al se apruebe el Contrato 
suscrito entre el =stado Dom.inicáno y la Textilera 
Do1!linicana o. por b., en fecha 2? de -�oviembre próxi­
mo pasado. 

rro 

.tentamente le saluda, 

�----r-
J. Furcy �ichardo, 

Vicept>esidente en funciones 
de la Cámara de Diputados. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---·----· 

VISTO l Inciso 21 del Artículo 33 de la Constitución de la 

Repúblioa; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha veintisiete d 1 mes de 

noviembr del afio mil noveoientos cuarenta y cuatro, por el Esta­

do Dominicano, representado por.el señor R. Paíno iohardo• Secre 

tario de Estado del Tesoro y Comercio, interino y la Textilera Do 

minioana c. por A.; 

R ES U EL V E: 

UNICO.- Aprobar, como _or la presente resolución aprueba el 

Contrato suscrito en techa veintisiete del mes de noviembre del 

afio mil novecientos cuarenta y cuatro por el Estado Dominicano, 

representado por el señor R. Paíno Pie ardo, Secretario de Estado 
1 

del Tesoro y Comercio, interino y la Textilera Dominicana c. por 1 

A., que copiado a la letra dice así: 
1 

ttEntre el ESTADO DOMINIO.ANO, representado legalmente por el 

seaor R. Pa!no ichardo, en su calidad de Secretario de Estado 

del Tesoro y Comercio; interino, portador de la cédula Personal 

de Identidad serie I, número 2 342, renovada para l año 1944 con 

el sello No. 23, quien actúa en virtud del Poder Especial conteri 

do por el Honorab�e Señor Presidente de la República, de techa 20 

de noviembre del afio en curso, de una parte, a la que en lo suce­

sivo se llamará EL ESTADO; y de la otra parte la TEX1l'ILERA DOMI­

NICANA, c. POR A., sociedad industrial y comercial organizada y 

existente con arreglo a las leyes de la República Dominicana, con 

su domicilio y asiento principal en Ciudad Trujillo, Distrito de 

Santo Domingo, representada por su Vicepresidente y Administrador 

General, señor Manuel Escalera Lima, comerciante, myor de edad, 

domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, provisto de la Cédu­

la Personal de Identidad serie I, número 38345, oon sello para el 

año 1944 número 882, quien actúa en virtud de autorización espe-
-- -- -------





' 
Res. q. a�'1_ijg$.Qus�!QhJ��stado y la 
Textiler Dolllinioana c. par: A., en teoh 27 de Novi m-

ASUNTo; bre d 1944. PAG. NO. 
-·---�---' 1 

¡ ci l que le ha otorgado una Junta General extraor inaria de dicha¡ 
1 Compañía, celebrada el 23 de octubre 1944, según la Unioa Resoiu-
1 

1 
J ció , votada por es Junt , copi certificada de la cual se anexa 

I 
1 al presente acto, parte a la que en lo adelante se denominará LA ! 

CO �.AÑIA¡ 
POR CUANTO la Compañía se ha constituido primordialmente con 

el obJeto de ded1c r e  la xplot oi6n de una fábrica d hilados 

y te�idoe de algodón y 1 fomento de la siembra y producción de 

algodón en 1 RepÚblioa Dominic na; 

EOR CUANTO la Oo pañ!e se propone construir y mantener en un 

lugar apropiado d Ciudad Trujillo, un moderno edificio especial­

mente adaptado a la instalación de su fábrica, as! como la intro­

ducción en el país de técnicos extranjeros de fabrioacién hasta 

1 que el personal dominicano se adiestrado debidamente para el e-
1 
1 

• ticiente de em;pe o de esas labore técnicas; 

POR CUANTO es indispensable pare la real zaoión y el cumpli• 

miento de  los sefialados propósitos, que la Compañía ,obtenga del 

Estado las garantías. exenciones de impuestos y facilidades u 

\ m�.s adelante se eapecif 1oan; 

1 POR CUANTO el artículo 90 d la constitución autoriza el o-

torgamiento de  exenciones y exoneraciones de impuestos, mediante 

concesiones o contratos, en proveoho d las personas o entidades 

que realioen en la RepÚblioa obras de interés social o que impli­

quen la 1nversi6n de nuevos capitales; 

POR CUAt"TO el Estado está dispuesto a taci itar el estable­

cimiento y explotación de nuevas industrias en el pa�s, esp,eoial­

mente las que COlllO la que se pr o one instalar la Compañia, estén 

destin das a produeir srt!oulos de gran consumo en la República, 

que al presente son 

mente se contribuye 

que se otrecs mayor 

importados del extranjerot con �o cual no sol1-

8 reduoir la xportaei6n de numerario, sino 

volumen de tr b jo al obrero dominicano y s e  

, propicia el desarrollo de la producción nacional de las materias 

�rimas que utilizarán dichas nuevas in&ustrias; 

-,..,.,�---------- --- ----·-------·· - -
rr. 

--- ------ ---
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CONGRESO NACIONAL 

Res. q. aprueba 1 Cont. suscrito entre el Es 
. T xtil ra Dominicana o. por A. , en fecha 27 d 

ASUNTOQ.e 
1944. ,-- - - --

lo ro l s actividades de le citada Secretaría y se 
1 

do y la 
.i.ioviemb 
PAG. NO. 

just 

un modo p :rfeoto 1 finalidad ue persi:'.l'ue l Lionorabl Presi­

dente de la Repúblioa, Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molin , 1 

'de alentar les iniciativas y prestar su man proteot ra a toda o- J
. 

f ( 

l 1 bra enoam.inada intensificar el fomento de la agricultura d l pai�. 

¡ 
Art, 4,- Treint (30) días d spu&s de la citada promulg oión 

1
y durante los cinco (5) aíios subsiguientes a diohu fecha, las par­
¡ 
!tes convienen xpresamente en qu: 

e.) L co p fiía atará exen t y exonerada., de acuerdo con lo 

!permitido por al artículo 90 de la Oonstituoi6n de todo impuesto, 

¡derecho, tasa obligatoria en dinero o en naturaleza y de toda otra 

obligación impositiva de oaráoter riscal o municipal o d cualqui� 

Jra otra entidad g�bern�tiva, nstent ahora o que en lo porvenir 

ltu r establecido, que incid o JJeoaiga sobre todas l a maquine ... 

¡rias, equ1p s, piezas de r pu sto etc., que se n necesarios pera 

el establecimiento, qesarrollo y fünoionamiento de la fábrioa de 

la OolIItJaÍÍ:Í.8.j 

b) Igualmente e tar- la Compañía exonerad y exenta de todo 

impuesto, derecho, tasa obligatoria en dinero o en natur lez y de 

toda otra obligación impositiva de car�cter fisoal o munioip al, 

existen·te ahora o qu n lo ucesivo tuer establecido, qu inci• 

da o recaiga sobre todas las materias primas, productos y Qtr.os 

ar íeulos de produoción xtranjera o neoional que la Compañía ha­

ya de utilizar en la fabricación d tejidos y en las demás opera­

ciones que su industria requiera. aai oomo sobr& todas las mate­

rias rilllas, productos manutaoturados y demás artículos propios de 

su 1ndust�ia que la Qomp ñia e:x;porte al extr njero; 

o) Paru el caso de que el Estado o cualesquiera de sus divi­

siones o subdivisiones pol!tioas decidiera orear elgún impuesto o 

cualquiera otra obligaci6n tributaria que recayese sobre la fabri 

oeción,venta o u o de los tejidos fabricados en el pa1s,la Oompa-

ñí pagará los inipuestos u otras obligaciones tributarias que la 

lateot ren, pero sólo cuando dichos imp uestos u otres obligaciones 

tributarias sean de oaráoter general_¡ se apliqu�n_tanto a los 
rr. 
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J. 

CONGRESO NACIONAL 
Res. q. 8l)rueba el Cont. susori to en.t:r el Eatado y la 

ASUNTc.Jextilera Dominica.na O. por A, t en fecha 7 de t��em.hre 
de 1944. A · Nc5. ..5. 

l���jidos de tabri01'loión nacional oomo e los importados del extran-1 
1 jero. Cuando los impuestos o las otras obligaciones tritut rias 

1 

, 
no tuv eren ese oaráeter de gene�elidad, no serán aplicables a la ¡ 

J Compañ{ a¡ y 

d) · Sa :permitirá a la compañía introducir en el pa!s� median-

¡ te el :pago de los impue!5tos existen.tes en le fecha de la aproba-

ción final de esta contrato por el Estado, el personal tecnico 

ueoesario para el funoiona.ndento de le fábrica, aún ouat>,do se tra. 
1 , te de eu.ro1ieos, siemp:re y cuan o.o no haya razones especiales para 

/negarla_ entrada a la persona que se desee traer. 

HEQHO y firmado en cuatro originales, dos para cada parte, 

en Ciudad TruJillo, Distrito de santo Domingo, República Domini-

, ca.ne, a los vein.te y siete (27} d!as del mes de noviembre del afio 
1 

¡ mil novecientos cuarenta y cuatro (1944). (Firmadoe} POR EL ESTA• 

, DO DOM.INICANOt -• Paíno Piehardo, S oretario de Estado del Tesoro 

y e ome:roi o. Interino. ... POR LA TEEI'ILERA DOM.IHICAN.A e • POR A. : Ma­

nuel Esoalere Lima." 

DADA en l� S la de Sesiones de la cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo., Distrito de santo Domingo, Oepi tal de l� Re:públi, 

oa Do.minioana, a los siete dias de� mes de diciembre del año mil 

novecientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independenci ; 82 

de la Restauración y 15 de la Era de frujillo. 

EL VICEPliESID FUNCIONES: 

�y l'ióha 

¡_ .... 
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REPU BLICA D O M I N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nrun. 

Señor 

Ciudad Truj illo , 
Distrito de Santo Domingo , 

15 de Dic .  de 1944 . 

Dr. M .  de J .  Troncos o  de la Concha , 
Presidente del Senado de la República ,  
Ciudad . 

Señor President e : -

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República ,  t engo a bien avi sarle reci­
bo de su oficio No . 1818 , de fecha 13 de di ciembre 
en curso ,  así como de la  Resolución que aprueba el 
Contrato suscrito- entre el Estado y la Textilera Do­
minicana C .  por A . , y s ignifi carle que ha s ido pro­
mulgada con fecha de hoy y registrada con el No . 762 . 

he 
.Afl/I 

De Ud . 

R .  Faino Pi chardo , 
Secretario de Estado de la  Pre­

sidencia.  
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CHO. 
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13 e · 1 0 .  194 . 

(ibJ.ic , 

xcel nt! imo � 1or Pr si �nt : 

pr ob o POI b s "'6 nra 1 

1 honor <1 r rú ti rle la e ..... oluci n p i' 1 

o, 

u J .e 

ru  b e l  O· ntr rrto uoori to ntre 1 "' t  1 o · n1 c� no y la 

Textilern o� · i o  na • or. . ,  n f ch Tovi r 

xi.mo 

o n ,nti i ntos d i mrta di tin uid c onsi t -

r c16n y r a to, l U  11 tea uy t nt n e , 

4y�� 
• J' .  TronC!)S O e la Couq n ,  

Pre• i n tc ' 1 ·n  ü o .  
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